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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 202 y deroga el 202 Bis del Código Penal Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Concepción Valdés Ramírez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2017.   

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Inhibir el almacenaje, la compra y el arrendamiento de pornografía infantil sin fines de comercialización o distribución. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2968-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 202.- Comete el delito de pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, 

obligue, facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias 

de estas personas a realizar actos sexuales o de exhibicionismo 

corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el 

objeto de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o 

describirlos a través de anuncios impresos, transmisión de 

archivos de datos en red pública o privada de 

telecomunicaciones, sistemas de cómputo, electrónicos o 

sucedáneos. Al autor de este delito se le impondrá pena de siete 

a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa. 

 

…. 

 

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene, 

distribuya, venda, compre, arriende, exponga, publicite, 

transmita, importe o exporte el material a que se refieren los 

párrafos anteriores. 

 

Decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 202 y deroga 

el artículo 202 Bis del Código Penal Federal.  

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 202 y se 

deroga el artículo 202 Bis del libro segundo, título octavo, capítulo 

II del Código Penal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 202. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

La misma pena se impondrá a quien facilite, promueva, 

reproduzca, almacene, distribuya, venda, arriende, compre, 

exponga, publicite, transmita, importe o exporte, con o sin fines de 

comercialización o distribución el material a que se refieren los 

párrafos anteriores, con posterioridad a la compurgación de la 
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Artículo 202 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el 

material a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines de 

comercialización o distribución se le impondrán de uno a cinco 

años de prisión y de cien a quinientos días multa. Asimismo, 

estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado. 

 

pena, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico o psicológico, en 

instituciones especializadas, públicas o privadas, por lo menos 

por el tiempo equivalente, al de la pena privativa de la libertad 

impuesta en la sentencia.  

Artículo 202 Bis. Se deroga. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


